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L La marca de verificación primitiva asignada a este Laboratorio
es la siguicntc:

Las dos cifras exteriores al circulo que se simboliza con XX son
variabks y corresponderán a los dos dígitos tinales del año en que S('

efertLÍa la w:-ilicación primitiya.
2. Los prl'cillios, en general dt: plomo, asignados a este laboD.tono

y que se colocarán una vez superadas las pruebas de verificac~ün

pnmitiva en los Jugart:s que se estahleccn en el ant'XO de la aproh;!CiOn
dc modelo. tendrán la siguicntl.-' form~¡:

a) 1'1<.:cin(o normal:

RL\OLCC/ON dc l3 defchrcro de /992, de 1(1 Dirección
(j{'lleral tara la Viriellda y .rJrquitectura, por la que se
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las qu(' se
conceden las autori::acioncs de uso, para elementos resIs
tentes de "isos y cuhierlu.\', nliIfU'ru$ 1.023/1991 J' otros.

R/:'.\'OLLiC/O/\' dc 14 dcldwl"f'o de N92, de la Dlrecc/(j¡¡
(;c!U'rui de la Alarlna /I..feri..'lJ!ltc. por la que se homologa el
lf1.\/llIl!/J de 1~'dwucirjll SeC!o/dario y Profesional, delhlJ
diclite de la COt/.HjCrt"a de Fdllcacirjn y Ordenacion [-'ni!'c/"
11lariu de la JUl1tu de ('alicia. !1tlrtl ¡mparrir lus cursos de
slIpcrl'ircncia eJl la lIIar (primer ¡úreO.

mismos deberán SI?f lliJtificados de fonna idw(iente al· Centro Espaúol
de ]\·1etrologfa para su autori,:.ació~.. .. . _ .

h) Los en~ayos de la vcnficanon pnnlltl\'3 ~eran re~llZados ~I~ las
insLda.... ium·s del Labor'lIorlo, de acuerdo con 1;1<; mstrucelOne~ n:nbl(1as
~11 efl'ctd.

:-; .kfatura del Lahoratorio.-La jd~¡turJ del Laboratorio se estable-
('cl;i a 1l'nor dl' lo di~,PliC¡.;to ('11 l'1 tltLllo n, artículos 7 y ~ de! Real
Decreto 1617.

El Jefe y el Subjcfi: del Laboratorio dcslgn~do~ a tal efecto cjcrcerá!1
sus funCiones dt: acuerdo con la normatlva V!genks, quedando auton
zado para ('otocar las marcas y precintos de verificación primitiva.

Tres Cantos. 21 de enero de 1992.-1:::1 PIi:<.;idente del CEM. Antonio
L1ardl'n Carral<lla.
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A los efectos procedentes, esta Dircccion General ha acordado
publicar extracto de las Resoluciones siguienLcs:

Resolución nümero 1.023, de 11 de septiembre, por la que se concede
la autorización de uso númcro 1.023/1991 al forjado de .viguetas
prctensadas «T-20), fabricado por «Hermanos López Ruiz, Sociednd
\nónim¡:m. con domicilio en Ubeda (Jaén).

Resolución núml'ro 1.024, de II de septiembre, por la que se conn:.'de
la autorización de u~o número 1.024í 1')91 al forjado de viguetas
prctensadas «(T-19», tahricado por (Hermanos LÓPCl Ruiz, Sociedad
Anónim¡m. con domicilio en Ubeda (Ja0nl.

Resolución número 1.025, de 11 dc septIembre, por la que S(' concede
la autorizaCIón de uso número 1.025/ J991 al forjado con paneles
armados (Monco\-a), fabricado por «l\1oncova, Sociedad Limitada;),
con domicilio en León.

Rl'~olución numero 1.026, de 11 de septiembre, por la que se conccde
la autorización de uso numero l.026íl991 al forjado con pimeles
arm,luos (1\-1onuJ\a), fabricado por «!\-1(JIH.:uva, Sociedad Ll1TIltada»,
nJtl domicilio en León.

Resolución número 1.027, de II d(' scptil·mhrc, por la que se conct'de
la Jutorilo.ción de uso numero 1.027/190 I al tOrjado de viguetas
¡:m:tcnsadas (Gijón-13», f~lbricado por «((lijón e Hijos, Sociedad Anó
nim.m, c;m domicl1io en Motril (Granada).

Rcsolución númeru 1.028, de 11 de septiembre, por la que s(' concc(1o..
la autonzación de USd número \.02X/ 199 ¡ al forjado de viguetas
armadas (Gijón e Hijos». fabricado por «(Gijón c· Hijo,". Sociedad
Anúnimll)), con domicilio en Motril (Granadal.

Resolución número 1.029, de 11 de septiembre. por la que se concede
la autoril.aeil.'lll de uso número 1.029/1491 al forjado dc viguetas
arm.lda,;. fabricado por «Fonnentos C. H.,). l.~on domicilio en MUf(J
(tvfallorc;¡).

Resolución numero uno. dt~ 11 de septIembre. por la que se concede
la aulorlZ3Ción de uso número 1.030/1491 al forjado de viguetas
prctcnsadas «T~IJ))-, fabricado por «(Viguctas La Cru?:, Sociedad Anó
nim;m. con domicilio en Il10ra (Granada).

El texto íntl'gro de las Resoluciones, junto con las fichas té(~nicas a
las que se rdiere la Orden del ~linistcrio de Obras· Publicas y
Urbanismo de 29 de noviembre de 1%9 (((Boletín Oficial del Estado»
de 16 de dicit~mbre), han sido notificad~ls dIrectamente a las Empresas
solit:Jlantl's.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la Empresa fabricante. que
deberá f:lcilitJ.rscb.s en cumplimiento del artículo 5.° del Real Decreto
1610/ [980. de IHde jullo (dloil:tln OfiCIa! del EstadO}) de 8 de agosto).

Madrid, 13 de febrero de 1992.-La Directora general para la
Vivienda y Arquitectura, Cristina Narbona Ruil.

Examinada la documentación presentada por don Ramón Monto1fn
Trillo, DIrector del Instituto de Enscl1anza Secundaria y Profesional,
dependiente dela Consejería de Educación y Ordenación Universitaria
de la Junta de Ualicia, en solicitud de homologación del citado Instituto
para impartir los cursos de supervivencia en la mar (primer nivel).
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Reverso.'\nver')o

~
\:V

h) Precinto embutido:

7567 RE')DLUCIO/\¡' de 12 de Cflero de 1992, del Cc!:!ro L\Jla/lol
de Aíctru!oxt'a, por la _(jlle .'.,-e hahtllfa ('umo La!J()w{or/O dc
I'cl"//icll('¡(ín I/lct/,O!r);':h"Ü o/iCW/IIH'!llC (l/líonzl.u/(l, al [.abo··
ratário de !tI l'.,'widad (fRucdllgllCl, Sociedad AnÓn!n!G'l, ton
ReglSrro de ('olJlro/ Jlcfro!()glco mili/ero 0870.

Vista la petición interesada por la Entidad (Rucdagu~, Sociedad
-\nónima». domiciliada en calle Mancha Real, 16. pohgono ((L~)s
Ólivares», Jarn, en solicitud de habilitación oficial de un Laboratono
auxiliar de verificación metrológica, ... . .

Este Centro Español de Metrología del Mlnlstcno de Obras Pubilcas
y Tr;msportcs. de acuer.dl? con la Ley 3/1485, de 18 dc

r
mar7o; !~

Le) 31/1990, de 28 de diCIembre: el R ..'al Decreto 1617/l9S.). de 11 u\::
septiembre. ha resuelto:

Primero-Habilitar como Laboratorio auxiliar de verificación metro
lógica oficialmente autonlado. al Laboratorio de la Entidad (Ruedagua,
SlYledad Anónima».

ahonado. marca ((Tc!cnormm>, modelo In¡cgr31~12, con número de
inscripl'ión F 9S 900551, los tcrmina1cs Te 91. 1'D 91 Y Mo ... kiw, por
U'nsldcr<lrlo~ tl'rminaks cspcci/icus del si<:tcma a los cli.xtos pn.'vi~tu\ en
el Real Dccn:lo 1681/1989, de 29 de dicicmbn,: [«(Bcktín Ofícl2.! del
I-.... t~\do)~ núm~'Il> 8, de 9 d~ enero de' 1990. y número 11 de 5 dr f¡'brt'fU
lk 19qQ (corrección de errores)]

1\ladrid, 14 oc f.TJl'ro de 1992.--E1 Director [;('IK'ral, Javier i\;adal
ArillO.

Las dos cifras quc sc simbu!izan con XX, son variables y corrc<,pon
ucrán a lo'j dos dígitos finales del 3ño l'll que se ekctua la verificación
pnmíll\'a.

Scgundo.-EI contenido y ak'alKc de esla hahilil.ación estará sujeto a
los slguientrs condicionamientos:

l. Competencia.-El Labor:Horio Juxiliar d;: verificación ITletro\ó
gic:J olicialmente autorilado(il' la Entidad «Ruedagua. Sociedad Anó
nima,), cstá capacitado para veririrar contJ.dores de agua fr¡:l, de calibres
comprenJidos entre 13 y 50 mili metros.

2. Ubicación dd Laboratorio.-De acuerdo ,"-'on la documcnvKlón
prl'scntada, el Laboratorio auxiliar dc verificaCIón !l1etrolúgica ofi.cial
mUlte autorizado de la Entidad (IRucJ,lgua, Socit:dad Anónima». se
enCUl'ntra ubicado en los lo(ale~ Je la Emprcsa. calle Mancha Real, 16,
POltgUllO «Los Olivares))-. Jaén.

J. Instalaciones dd Laboratorio.-Las i1istalaeioncs del L;:¡boralOrio
se aju<;lan a las prescripciones tcenitas estabk'clJas por el Centro
[:-.raúol de Metrología.

4. Calibraciones)- m(:wuos;

a) Los instrumentos pertenC'cicntes al Laboratorio y de los que el
CFM dispone de una relación pormenorizada tienen canlctef legal y
deber<in ser calibrados oticialmentf' por el Centrfl Espanol de Metrología
periódicamente. J\simismo cualquier modificación o cambio de los
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Decreto 1630/1980, de 18 de julio «<Boletín Oficial derEstado» de 8 de
agosto).

Madrid, 14 de febrero de 1992.-La Directora general para la
Vivienda y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

Visto el expediente iniciado a instancias de NADEPSA, con domici
lio en la calle Diputación, 224, entresuelo 3.°, de Barcelona, solicitando
la homologación de un aro salvavidas, para su uso en buques y
embarcaciones;

Visto el resultado satisfactorio de- las pruebas a las que ha sido
sometido por)a Comisión de Pruebas de la zona Centro, y comprobán·
dose que el mismo cumple con los requisitos exigidos por las reglas 30
y 31 del capítulo IJI del Convenío [ntemaeíonal SOLAS 74/78 Y
Resolución aMI A521 (13), parte 1, Secciones 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6
Y 1.7,

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Elemento: Aro salvavidas para su uso en buques y embarcaciones.
Marca: «Velería S. Giorgio Sud».
Modelo: Altura.
Número de homologacíón: 1/292.

La presente homologación es válida hasta el 31 de diciembre
de 1996.

Madrid, 17 de febrero de 1992.-EI Director general de la Marina
Mercante, Rafael Lobeto Lobo.

Vistos los informes obrantes en el expediente en los que constan que
el citado Instituto reúne las condiciGnes mínimas establecidos en la
Resolución de la Dirección General de la Marina Mercante de 6 de junio
de 1990 (<<Boletín Oficial del E'lado» del 19),

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en la
Orden de 29 de marzo de 1990 (<<Boletín Oficíal del Estado» de 10 de
abríl) y Resolucíón de 6 de junío de 1990, ha resuelto:

Primero.-Homologar el Instituto de Enséñanza Secundaria y Pr.ofe·
sional, sito en Haciadama-El Burgo (La Coruña), para impartir los
cursos de supervivencia en la mar (primer nivel).

Segundo.-Sin perjuicio de esta homologación. la Inspección General
de Enseñanzas Sl,lperiores Náuticas comprobará que el desarrollo de los
cursos impartidos reúnen los niveles· de calidad y profesionalidad
adecuados.

Tercero.-Al personal marítimo que supere dichos cursos les será
extendido por esta Dirección General el oportuno certificado que le
permitirá el enrolamiento en cualquier clase de buque mercante o de
pesca.

Dicha certificación se expedirá a la vista del certificado emitido por
el Centro de Formación en el que se haga constar que el interesado ha
recibido la formación teórico·práctica del nivel correspondiente estable
cída en la Orden de 29 de marzo de 1990.

Sin perjuicio de ello, el Centro remitirá a esta Dirección General la
relación del personal que haya superado cada uno de los cursos.

Cuarto.-EI personal que participe en el curso deberá estar protegido
por un seguro <;te accidentes materiales y corporales, contratado por el
Instituto de Enseñanza Secundaria y Profesional.

Madrid, 14 de febrero de 1992.-EI Dírector general, Rafael Lobeto
Lobo.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Superiores Náuticas.

7571 RESOLUCION de 17 de febrero de 1991, de la Dirección
General de la' Marina Mercante, por la que se declara la
homologación de un aro salvavidas de la marca «Velerfa
San Giorgio Sud», modelo altura, para su uso en buques y
embarcaciones.
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Madríd, 18 de febrero de 1992.-EI Dírector general, Rafael Lobeto
Lobo.

Vista la comunícación de la Directora general de Arquitectura del
Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes
de la Diputación General de Aragón, de la Resolución de 28 de enero
de 1992, concediendo acreditaciones al «Laboratorio Control 7, Socie
dad Anónima», sito en polígono «Malpica)), Santa Isabel C/E, parcelas
59-61, Zaragoza, para la realización de ensayos en las áreas técnicas de
acreditación para el control de calidad de la edificación: «Area de suelos,
áridos. mezclas' bituminosas y sus materiales constituyentes en ·viales)),

Esta Dirección General, de conformidad con .10 dispuesto en el
artículo 17 de las disposiciones reguladoras 'generales para la acredita·
ción de Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la

RESOLUCION de 19 de febrero de 1991. de la Dirección
General para la, Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda la inscripción del «Laboratorio Control 7, Socie
dad Anónima», sito ,en polígono «Malpica», Santa Isabel
C/E, parcelas 59-6/, Zaragoza. en el Registro General de
Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de
calidad de la edificación. y la publicación de dicha inscrip
ción.
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RESOLUCION de 18 de febrero de 1991. de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación del chaleco salvavidas marca «Velería San
Giorgio Sud», modelo Acqum'el MK l/, para su uso en
buques y embarcaciones,

Visto el expediente iniciado a instancias de NADEPSA, solicitando
la homol?gación de un chaleco salvavidas, para su uso en buques y
embarcaCIOnes; ,

Vi~to el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido
sometIdo por la Administración Marítima Italiana, y por esta Dirección
Gc:n,eraL y comprobando que el mismo cumple con los requisitos
eXIgidos por la regla 32.1 del capítulo III del Convenio Internacional
SOLAS 74/78 Y sus enmiendas de 1983 y ReSOlución aMI A521(13),
parte 1, SecclOn 2,

Esta Dirección Gener_al ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Elemento: Chaleco salvavidas.
Marca: «Velería S. Giorgio Sud)).
Modelo: Acquavel MK n.
Número de homologacíón: 2/292.

La presente homologación es válida hasta el 31 de diciembre
de 1996.
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RESOLUCI0N de 14 de febrero de 1991. de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las que se
conceden las autorizaciones de uso, para elementos resis
tentes de pisos y cubiertas, números 1.03111991 yotros.

A los efectos procedentes, esta Dirección General ha acordado
publicar extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución número 1.031, de 11 de septiembre, por la que.se concede
la autorización de uso número 1.031/1991 al forjado de viguetas
pretensadas «T·16». fabricado por «Viguetas la Cruz, Sociedad Anó
nima)), con domicilio ~n Illora -(Granada).

Resolución número 1.032, de 11 de septiembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1.032/1991 al forjado de viguetas
pretensadas «T·22», fabricado por «Viguetas la Cruz, Sociedad Anó
nima)), con domicilio en IIlora (Granada).

Resolución número 1.033, de II de septiembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1.033/1991 al forjado de viguetas
armadas, fabricado por «'liguetas la, Fortaleza, Socied;;ld Anónima)), con
domícílio en Padul (Granada).

Resolución número 1.034, de 11 de septiembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1.034/1991 al forjado de viguetas
armadas «A.M.S.)), fabricado por «Prefabricados la Palma, ,Sociedad
Anónima)), con domicilio en Santa Cruz de la Palma.

Resolución número 1.035, de 11 de septiembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1.035/1991 al forjado de viguetas
armadas «Bailém) , fabricado por «Viguetas Bailén, Sociedad Anónima
Laborah), con domicilio en Bailén (Jaén).

Resolución número 1.036, de II de septiembre, por la Que se concede
la autorización de uso número 1.036/f991 al forjado de viguetas
prctensadas, fabricado por «Bradipe, SOCiedad Limitada)), con domicilio
en Elda (Alicante). ~

Resolución número 1.037, de II de septiembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1.037/1991 al forjado de viguetas
pretensadas «Rodríguez·P», fabricado por «Viguetas Rodríguez C. B.)),
con domicilio en Ledesma (Salamanca).

Resolución número 1.038, de 1t de septiembre, por la que se concede
la autorización de uso número 1.038/1991 al forjado de viguetas
pretensadas <dbáñez), fabricado por «Ibáñez, Sociedad Anónima», con
domicilio en Santa María del Aguila (Almería).

El texto íntegro de las Resoluciones, junto con las fichas técnicas a
las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo de 29 de noviembre de 1989 «<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de diciembre), han sido notificadas directamente a las Empresas
solici-
tantes.
, Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán

solicitar la reproducción de las mismas a la Empresa fabricante, que
deberá facilitár;selas 'en cumplimiento del artículo Quinto del Real
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